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Parte oficial

'Miüistetio de Gracia y Justicia
íieai orden aprobando el modelo de 

traje para actos oficiales de los Pro»
■ curadores r~-Página 1074,

Ministerio de la Gobernación
-¿-Jieat, orden disponiendo figure como 

Vocal de la Junta jjcrmanente con'* 
ira  Im enfemnedades venéreas el 
Subinspector Jefe de la Sección de 
Sanidad interioi^ de este Ministerio 
Dn Leonárclo Rodrigo Lavin,—Pági» 

1074,.
IfOtva dispomendo sa, expidan los nom-’ 

hramientos que se mencionan de 
personal del Cuerpo de Sanidad ex» 
terior--'Páginas 1074 y  1075.

Jtfimsterío de Instrucción pública 
y Bellas Artes

{Real orden* disponiendo se dé el as- 
censo escala, y  que D. Amós Sa» 
bras y Gurvca, Catedrático del Ins^ 
Ututo de Euelva, pase a ocupar en 

cscodafén el número h.i'o*— Pági» 
ff'a 1075.

: ¡̂JD(ra nombrando a D. Salvador López
^  Carmona Profesor numetavio de 

Gimnasia del Instituto de Cáceres»^ 
f!dgir^ 1̂ (75»    •

Otra ídem a D, Martin To^es^ Lagurnt 
Profesor numerario de Religión del 
Instituto de Pam plona . --- Pági'- 
na 1075.

Ministerio del Trabajo
Real orden {rectificada) aprobando las 

reglas que se publican relativas al 
procedimiento que ha de seguirse 
para la tramitación y  resolución de 
las instancias en curso o que en lo 
sucesivo se presenten, solicitando 
auxilios y  subvenciones, antes tíe  la 
cornpetencia del Ministerio de Fo» 
mentó y  hoy incorporados al prestí» 
pniesto de este Ministerio. — Pági-' 
ñas 1075 y  1076.

Otra concediendo un plazo para qué 
puedan acogerse a la ley de Casas 
baratas las Sociedades y  partícula» 
res que, habiéndolas construido, no 
lo hubieran solicitado.—Página 1076.

, Administración Central
PRESIDENCrA DEL ConSÍJO DB MíNIS- 

TROS.—Subsecretaría. — Lista de etc 
Ministros ordenada con am^eglo al 
artículo 5.̂  de la ley Orgánica del 
Consejo de Estado.—Página 1077.

E s t a d o .  — Bubsecretaría. — Asuntos 
úyeAmcioms--^Ammciando el falle» 
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.»»- 
Página 1079.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecrotarfa. 
Nopibrandp, q D. Felipe Gil Cqsgres

Catedrático numera/rio de Derecho 
civil éspñol, común y  foral, de la 
Facultaa de Derecho de la üniversi» 
dad de Santiago— Página 1079. 

F o m e n to .— Comisaría general de Sub
sistencias.—Anunciando hallarse va
cante la plaza de Inspector de Abas-  ̂
tecimientos en las provincias de Lé- 
ridexy Logroño y  Quipúzcoa. — Pági
na 1080.

T r a b a j o . — Consejo Sui7erior de EmU 
gvdiCión.—Aiiunciando concurso para 
proveer una plaza de Traductor de 
idiomas.—Página 1080. , ,

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e- 
M e t e o r o l ó g i g o .— O p o s ic io n e s .— S u 

b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c ió n  p r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e  l a  So
ciedad de Electricidad del Mediodía; 
Sociednd Española de Ferrocarriles 
Secundarios; Sociedad anónima "'La 
Hispo,no'\ y  ''La Equitativa de Ma
drid^'* i

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s . —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público'.—Estado de los efectos 
públicos negociado^ en> la Bolsa de 
Comercio de Büb'M durante el mes 
de Mayo del año aetitoL 

OoBERNACióN. —  Subsccrétaría.— 'RclcCr 
ción d e l movimiento del personal a.d- 

' m inistrativo depemUenle de este BU- 
nisteno, verificado durante el mes 
'de Mayo del corriente año.

A n e x o  S.*"— TribuNxAL S u p re m o .— Sala 
de lo Contencioso - aclmmistrativo.---i 
Final del vliego 9 y  principio del
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PARTE OFICIAU

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

■ S. M. :e lE ;te  Í^!í0®as) J 0 ÍÍ
,4q, D. g .) , S. M. la Reina p oñ a Victo
ria Eitgenra, B. A- R. el Rríneipe 
Asturias e Infantes ^ éem ás ^perso- 
nas de la Augusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te saliiét

HMISTEMI BEfiMCUi y JOSÜCiA
juao, ORBES

=V;%ta ta in^a^iiai é l^ a d a  a  m íe  
n ia te io  -pcñ'* los % lo® Gole-
gíos áei Proeu-radopras* <te MadrMí y Bar- 
centona ,en solicátud d:o} quo s-e autorice 
a mdllvid'u'Gs die> su clase pucdaíi 
usar pa.ra im  actOiS uñeMes iiiii irajej 
cuyo' 'moo'le’lo ^  acompaña fotognaCiado 
m . iinstanc-ia anterfor:

Goinéidierando <juie iiai p-rieltieneMn aíuái- 
slfa ¡trata unifiear ef trale pruíeBi<>- 
nal q m  aictiialmenée m m  los Procura- 
úoxm dif eilente Auidienet^^ que

opone a las fep o sfe fo n ^  0 0  nt^  
nietas en el arí-ículo B86 4h  1̂ 5? Or- 
gánic?  ̂ (M Podser Judicíial, ííeiMiendIo 
adetmási a digniíiear una clasie cuyos 
se-l'̂ uci'.os ion la Administraolén de Jub- . 
ticia son de notoria importaincia,

B. M. et Rey (q. D. g,) ha te.ni.d'o a' 
hífen aprobar ei mímfMb moúeño do 
!traJ<j para <aKítG>s oRclalesi da .ios Pro-  ̂
ciiiradioâ e-s- citados^ oonfoímil© .a tó tó- i 
líogí^ifía referida, y di^oncav que pue-  ̂
clan usai^'a en lo sucesivo ’en ios- Tr^ ‘ 
bunaleis.

De Real orden lo digo a V, I. para 
®ii conoc'inrienio y demás cieetos. Dios 
guaiicfe; a V. í. imiehos años. Madrid, 
n  de Junio di© i m  1

>Señor Suhs'eeretarlio die este MiBisteria,

y  ^im úo  una de es*tas Juntas la Pe.r- 
manieinte cneaolia poâ  Rea] decreto do 25 
de Febrero ide 1919 contra la  ̂ onfer- 
mojdja-dteB vefiéreas, 

íB, M. el Rey ,4q. D. g.) \m ienido 
a hiem diisponer -q?u© eli Bubimspeotoir 
Jefo de la Seaeidn d^ Banliclad interior 
de eete. Minisiterfe, D. Leo-nardo Ra- 
drigo Lavín, figure^ por razón de su 
cargo, coiniO Vocal de la Junta pVr- 
maneniti© contraí las enferm¡eda.deB ve  ̂
DéreaB.

De Real ordlen lo- digo a V. I, para 
su eonocimiento y deimá-s efecfoa Dios 
guarde V. L miichos' añoa Madrici, 
15 de Jimia de 1920.

P. D., 
RUANO

feñpr Inspectór d© BanidaJ, v

REALES ORDENES
l ‘mo. >Sr,: Creiado é  cargo de Sub'- 

iinspeclor de S'anidad 'interior, por Real 
ídem êto de este Ministerio. dIe 31 díe Ene
ro de 191P, que reguló la organización 
e-anitarfia del mismo, y provisto ya el 
rc-ferido dali^o, proveed© incorporar di- 
^ho íunciion-airío a fa¡s organizaciones y 
JunlLaa cuyo objeitivo; esté l!ntiinameT>. 
jíle ligadíp con el propio de ía Sección 
tóa Inte-i0r ,^ ie ásteria, j

íimtt Sr.: AnunciaidlO', con feclia 19 
de M-ayo úitiino', concurso d© iás va- 
ciajftjtes dó t e  earg-os elic Direetorest Mé- 
diteois díe las Estacionies sa-Tiitaráa.s! d*e 
tois pu-ertoB de Gar:tdSgena y Burriana, 
aíSá eomo lo® d'e Diríedüorcs MódieoB de 
Im fronterizas de Irún, Pori-Bou y 
La Línea de -la Go-ncepctón, piara la 
provietón clich'ost cargoB y sub rê  
Bultaa con piersonal Médico activo y 
exc^toii# del Cuerpo do Ssinkiad ex
terior, de acuerdo eon fe en
% Vigente ley # e  Presupuestos y con 
arregílo a lo deteminiado en el artícu
lo 14 .del R(^g!ament-o de Sanidad ex
terior de 3 Aíarzo- de 1917, .modáñ- 
cado por Real deoreito de 30 de Marzo 
éM  eorriente aaio-, dáiidlose un plazo 
de.die^ dfais para preseiSiacion de 
las solicitudes por ios .aspii anotes? a d'i« 
cbo eonc-iimo-:'

Rétóteindo que dentro del plazo 
marc.alda én la convoGátoria han pre
sen lado s u s .solicitudes D. Ramón Gar
cía Sancho-, D, Enrique Marín López, 
D. 'M¡aínuel Fraife García, D, Juan Ba- 

Doimene-eh y D, Enrique García 
de] Vallo,. Jefes cíe Negociado de se
gunda clase; D. Ramón Mirla Pérez 
#e IfeT-rciS, D. Mariano Ballogíni Gar
cía, D. Luis Ortega Nieto y D. flodes’- 
to Laíum te Domfngiie®, que lo -ton de 
tercera Ciíaise; D. Francisca B t o  Do- 
mitoguaz, JL Gerardo Deiteás Demótz; 
D; - Auréplfe'̂  .Ferrán Lioináz, D. Juim 
Fraitle García Lozana, D. AlbertO) An  ̂
guora Anglés, D. M.eclardlo Rivera Gaño,
D. .Feliipe Palacios Feirnánidez, D. Aler 
jand.ro Domínguez Martín, D. Rafael 
Esiébanez León, D. Anigel Uiruñuala 
Miranda y D. Ignacio Oa,sarna Arambii- 
ru, Ofíci'ate de Adim-inistraoílAn civil 
de primcia'a clase; D, Juían Nnvaa Gaii- 
to, D. Loraozo rtarcía Giialó, D. Julio 
Orenisianz Tarongi, D. Mkmu.el \̂ icií8jn;o 
MojrM, ■ M.Y.ás,

D. Fran'C'h3.'o Borja Martín, D. Federica
E. Bravo RodHguez y D, ■ FraiilcisCiQl 
Fonollá Oiivei‘'os, que lo- son di© ferguií-̂  
día clase, y D, Franoisco Suñer Rovb

excedente y Oficial de los antiguoa;
áe euaila clase.

Visíos lo® arltiículos 14 y 23 del cíh ' 
I tad'o Reglamento de Sanidíad Exte^ 

rior ; y ' 'r
Gonsiiderando M orden do prcferen-^ ■ 

cia que; establOiCíe en bu párrafo 2,̂  
el mencionladiO arlJículo 14 dól Regla-* 
mentó vigento del Ramo, moclificadcf '̂ 
per el Rea] d'ecreio dio. 30 de Marzd 
del corrieaW: -año', así coma el d.© i'Oî  
cargos que- eolicten  los aspiir,antes ai/ 
las va:(fantes! de quq se trata y sus re^>
Bultas, . . , ' I

B. M, el Rey fq. D. g.), do (tonfornab' 
dad» coai lo inforamdó por ©l Rehí Coíi«-̂  
BCjíOi do Banidadi y  con ló pTopuestcí> 
por esa íuspecCión general, se h'ai ser-̂ ' 
vido disponer m  expidan ío® siguien-* 
tes nambram i eiitos:

- ' f
Jefes de Negociado de mgmida ciase f̂̂

D. Ramón García >S‘áncho-, Director, 
de Sanidad de] puerto d© Cartagena^ _ a 

D. Ma.miel Fraile García, Director 
del ídie BeiYill'a-Bonanza. !

D. Enrique García de] Valle, Direc-* 
ior del de Ei Ferrol,

Jefes de Negociado de tercera cíase. ■
D. Luis Ortega Nieto  ̂ Director da 

Banidad dtel puerto de Almería.
D. Gerardo Delmá® Deméiz, Bubdi^ 

rector Médico dei de Mahón.

OficiMcs de AdmUúsiración civil dé 
primera clase,

B. Aurelio Ferrán Loináz, Director 
Medico de ■Estaelón sanitaria fronte-^ 
riza de La Línea de la Concepción.

D. Juan Fraile García Lozano, Mé-< 
di-co- auxiliar de} puerto de Barcelona^ 

D. Alberto Anguera Anglér,' Director; 
Méáioo de la, Estación sanitaria fron-í 
ierlza d© Irún/

D, Alejandro Domínguez Aiartín, Sub
director Mádlica de] puerto de Goruñai 

D. Rafael Esiévanez León, Directoxl 
Médico del de Gandía, '

D,. Angel Uruñuein .Miranda, Médied 
bacteriólogo del do Viga.

Oficiales de Admini^^eiciún civil 'de se- 
glinda ' cpsc,

D. ViCtorianc Lenziano Meitás, Diree- 
tor Médico del puerto d'q Biindana 

D, Federico E. Bravo Ro-dríguieiz:, Dis 
rector Médico de Xa Ks^ción aardiaria 
fronteriza d,e PoTt-Bmn

D. Fm m isco S u t e  Rovira,
Mádlico del de la Gn„m, i

J>6 arém  to digo e V. L PSet#
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iguaMte ^ V. í, aweti^o  ̂ aíibe, Síaéridi,
■A% é^ Im iio i^0d.

V, ny,,
m h m .

m s

BeJBor i']i,Síp‘?:ipÍOi’- .gencr-al de BajaMadl

M i i f n i i i i  

. I  m i s  l i l i

ftEAI^S ©laEiN-E^
■; i t o a . ‘Er.: IlabicrKlo íall-ecido el día 
M  ée Mayo últuiio D, 'Pedro Carrera 
^Barrera, Gaie-drático de Lengua M ina  
d’d  ínstiitu't'O general y téeníco de Ge- 
m m .

-8r M. el Rey (cf. D. gd se ba hervido 
d .̂s|}0'ner 6̂ 6 4é el aseenso de escala eo- 
íTYespoBi'Cl'ioiTtej y. eii su oonsiecueneM, 

ĝue D. Arnés Sabms ,y ■Ourrea, Oatedrá- 
iieo -del Iiistituto de 'Huelva,. -pasB a 
«oeiipar en el Escalafén el número 44^, 
eon la anftigüedad de! día 31 dei eitadiO 
m es de Mayo y stieldo anual desde di- 
^ o  día de 6.€dO pesetas.

-De Real orden lo digo a I> para 
mi oonocimiento y demás efeotas. Dios 
guarde a V. í, miidxos años. Madrid, 
‘8 de Junio de 1920.

ESPADA

Eeñor Subpeereiario de este Minisierio,

■' ílmo. Er.: De conformidad con el 
^ioiamen de la Oomisién permanente 
éci Goneejo de Instrucción pública y 
ien virtud dó concurso anunciado con 
arreglo a lo preoeptuado en la óispesi- 
jcién ^tercera de la Real orden ée 23 dó 
Diciembre de

E. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
bien nornhrar Prolesor numerarm de 
ILiBíiasia diel Inisiliuto -genera] y técn i
co de Cáceres a D. Salvador Lépez €ar' 
mona, con el haber anuai de 2Ó90 pe
setâ  •'

i>e íimií b ^ n  m óig’- -a 
m  conocimiento y demás efeotos. Dios 
•guarde a V. I. mucliO'S años. M-ad̂ rid, 
,11 de Junio clie i92ü. ^

ESPADA
Be-ñor 'Subsecretario do este Ministerio.

Hoja de méritos y  servicios dc'D, $aU 
-  ■ • vculor Ló:pez :Cüvmo%ü,'

■L i c e n c i a d o e n -Me d 1 c í‘?i a y €  i ru gí a 
 ̂ Pro-fesor dé-G im nasia,

_ iMaestro^ de .Primera ensefen^a.
iProfesor de -la asignatura en vlr* 

tud de c o no ur s o . por orde n de la 
Subsecretaría de 13 de Abril de 19d5,

limo. Sr.: Do conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
:0el 00111,30.]o 'de instrucción publica y 
|n  y w ‘  ̂ anunciado con

arreglo a la Real oréen de 4 de Octu
bre

E. M. el Rey (q. D. ha Aenido; a 
%ien nombrar m €>. "Martín Torres- lia- 
guna Prcyfesior numerario óe ffeeligión 
del Iirstituto general y técnico de Pam
plona, con la retribución ■de'E.OOd pese-  ̂
tas' anualeí

3>e Real orden io  digo a I. para 
su coneoimiento y demás otectos. Dios 
'guarde 'a V, .'í. mucl^us -años. .Madrid, 
11 de Junio de IP20. '

ESPADA-

i?0ñor Subsiecretlario do este'M.iniíS.terip.

Eoja de m éritm  y  servicios de B* Mar^ 
fin Torres Ldyum.

Presbítero Licenciado en el Semi
nario Pontificio d-e ''Zaragojz-a.

Proíe-sor -numerario -de 'Re-ligión 
por Real oréen de 13 de Enero de 
1913; to:iBó poeesión m  iB ó e l m is .  
nro -mes -y a-fio, ■ . ’

-Es autor de vainas obras  ̂ dos de 
ellas favor abl emente informadaís 
por ef'ElaustírO',"' y ,

labiéndoBe ;a#/-8rt.ido atgunos e-rro- ' 
res de copia en  la Eeai orcfén de esto i 
Mmisterio, publicada en la G ace t-a  d'e¡I 
16 del corriente^ se reproduce a con,- 
iinuación óebidamcn.í;e rectificada.

REAL -ORDEM
nmo. Sr.: Atribuida a es-te Minis- 

íerio por el artículo 8d del Reaíi de-̂  
creto éo 24 ée/Mayo úillm©, fa dis
tribución y pago de los amcRios y 
subvenciones, ar^es de 'la éempetmi-
oi.a del .Ministerio de Eomento, y 
hoy incorpuraéoe al Presupuesto 
■Cel Ministerio del TrabaJ'O, -Bección 

bis, d-e los generales del Estado, 
y al objeta de que -existan reglas 
fijas para la tramitación y resolu-.. 
cién de las instancias-que sebre el 
p ariie ular estén en eurs o o s e ' pre~ 
senten en 4o s-uces-lvó,

B. M. el Rey -áq. B.í g.T se ha. ser
vido aprobar 'las siguientes reglas 
relativas al procedimiento que en 
■tales, casos ha de seguirse:

1.a Las B-ociedades y Gentroe , 
que jusiifi-queii su inscTipción en el 
Registro de Asociaciones del Go  ̂
.bierno civil respectivo y que tengan 
por .fines principales, según sus Es« 
taiutos •o R'eglament-o, el so.corroi -a 
'SUS as.ooía.do.'S' en ca.sevs -de inutili- 
dad, enferme'dades' o de deíunoión, 
auxilios a -las. Caj-aB de retiro para 
obreras, Mutualidad materna, € a -  
ja® ídlQ ,ah-orro §o§iúm>bb f  demás 
instituciones b-enéficas de carácter 
sotciai y qu-e 'â pireín a .lois aiixiilio-Q  ̂
que so ® d.el ai%

tículo fi;̂  del capítu lo 4.Vóel presu- 
p-wes!k)i dea W íiis te  dep Trabajo, ele- 
l>erán óáHgir jsius
Mfetistenio del Traijajio  ̂ pre îeUitánóolíiB 
desd^e eS'Au 1 ;® d̂ ea primer meis- hgfela el 
día 15 del segundo m es del año eco
nómico^ en la Secretaría del respoc-. 
tivo  Gobierno civil, quedando sin  
curso la s  que se remitan por otro 
conducto o se  presenten fuera del 
plazo expresado-.

2.  ̂ Las- solicitudes' deberán ser 
ac om pafiadas H e! a ciie^ré o r egí a m e li
tar lo  acerca  de la necesidad de la 
Bubveaeiéfi y  fin-es a que se éestin a , 
oertifieaclón de inscripción en el 
R o g i s tro de 'A s oc i ac i on es, im eje m- 
piar del Reglam enío o E statu ios, y 
la cuenta jusiiificada de la finversión, 
si la hubiera habido, de la últim a  
subvención, o eertificación negativa  
en su caso, autorizadas por el Pre
sidente y Seereiario de la entidad  
solieiínnte. No s e  .-cursarán la s-in s
tancias que no vayan debidainentc 
acom pañadas de d ichos docnincn- 
.los. . 12

;3.̂  La Secretaría del Góblerno 
civil rem itirá seguida-mente a la 
Junta provincial de Reformas So
ciales cada una de las solicitudes' 
presentadas, y dicha Junta las c iir-  
sará al M inisterio del Trabajo, an
tes de term inar el tercer mes del 
año económ ica  óon propucs'ia de in 
forme en cada insítaneia.

Para ello distribuirá la s sollcítií- - 
des p-re-sentadas en cuatro c-aíego- 
rías a saber:

Primera. Booi=<̂ dlaiíeis que tengan p o #  
objeto el socorro de sus as ociado 
en caso de inutilidad, enfermedad ofj 
defunción. i

Begundía. Retiro para obreros. 
Tercera. Mutuaii-dia# oniatema y 

jas de ahorro populares.
íGuteia. Las dcm-ás tn^titixciones 

néfieas de carácter social.
Recibido's lo s  expedientes eñí J 

el M inistério, ipodrán aer éevuefto&  ̂
a la reS'peciiva Junta pTovineial - 
para que subsane tuialquier detL ; 
ci-ehcia, dentro del plazo que se. ’ 
acuerde do Real orden, y sin  que, ert ] 
ningún caso, pueda exceder de uS  
m es.

5.  ̂ Recibidos defin i tivam en t Ios- 
expedientes en el M nieterio, la Bec- 
ción, en d  plaj&o é 0 ;Uh m es, form ú-f 
lará  la correspondiente 'propuesíia,' 
pnes^entándoise por la Bub^reiarf^. 
según los trám ites reglamentarios^, 
con las modificaciones que procéi-i 
dan, a la  aprobación del Sr.
tro. ‘

6.á La distribución deberá ha^  
cerse antes de que finalice el sextcj

. m es del año económico^
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(; t.*  La» instariaias presentadas 
iy tram iladas en  relación con el vi
gente -Presupuesta (dle- 1920-21, 'iu- 
I lo r ia d a s  ya por lo» organism o»  
“dependientes del Minisiterio de F o
mento, ai que eataba adscrito este 

• servicio, serán resueltas desde luci- 
^^o, previo inform e de la  Seoción res- 
í peotiva y de la  Subsieoretaría de este  
IMinisterio, sin  necesidad de nuevos 
[inform es,
I Da Eaaif orden lo digo a V, I. para 
¡su conocim iento y efectos con sí-
guientast p ío s  guarde a V. t  mü-
c'hoa años. Madrid, 14 de Junio

€AÑAL
¡de 1920

■ r
i Señor Subsecretario de este Minis<-. 

terio.

» REAL ORDEN
/  limo. Sr.: El Instituto de Reformas 
j Sociales comunica -a este MinisteríiO' el 
.ácuerda de su Consejo de Direccióra 
proponiendia a este Centro se dicte una 
disposición por la que se conceda un 
plazo iprudencial, a parttir da lai cons- 
irucición de una eas'a, para quĉ  pueda 
ísialicitarse los beneficios de la ley de 
iCasas baratas.

íReisultando: que con arreglo a lo dé- 
Iterminadíoi -en ei airtícuio 2.» de la ley 
idb' 12 de Junio de 1911, se entenderá 
¡que sm  casas baratas las construidas 
ú que se intenten construtb por los 
particulares o coleotividadíes para el 
alojamiento exclusivo de cuantos per
ciben emolumentos modeistos coimo' re
muneración de trabajo y siempre que 
jrieúnain) estas edificaciones determina- 
jd!as aonidfiicionie®:
l Resultando que según la disposición 
^dioional de dicha ley los beneficios de 
jlioda clasiQ por la misma ‘establecidos, 
alcanzarán a las Soclediadies’ consti
tuidas ante'g de ¡su publicación por 
la^ (Casas 'en que concurran todas las 
ícircunstaneiias enumeradas en el ar̂  
íículo 2.® determlnande e! párraff se
cundo del artículo 48 del Reglamientó 
que si 36 tratare d‘e casas ya eotns- 
iruídas, lâ  tTúntas, tail* informar lás so- 
ITcitudes de calificaeióñ[ lo harán acer
ba de si M as reún» condicionieB d© 
sa-Jubridad e higiene  ̂ Ipud'iendo, sin 
ieíníbargo, dispensar algúnos de ios. re- 
^ isito s exigidos, siempre que del exa- 
meín particular día cada casa, resulten 
íésta.̂  bigióiiicas, desprendMendiose olanaí- 
mente do ios anterioi'es preceptos que 
las icaIiílcad4oaes de casas baratas pue- 

a íás- i^nsitruScílajs p ^

eonstrucci&, preséntándase los . sí- 
guienlje» casos:

1 .0  Ckxnsbruccioneg realizada» an t^  
de ia ley por particulares y Socíedla- 
dies.

2.® Casas construídae con posterior 
ridad a la proimulgacioii de la ley, bien 
por panticuiares o por Sociedadies;

Qiiie respecto a las casas conslruíd!as 
por (particulres cofo anterioridad a la 
promulgación de la ley, no cabo; duda 
de que no pueden acogerse a los be- 
nefícioia de la; miisma» y ¡en cuanto a las 
casas construidas en estas misniías con. 
dicioneiS por la» Sociedades, se Ies pue
de cojnceder la calificación de casa ba
rata de acuerdo con lo expresado en la 
disposición final dei la ley, y  de con- 
formidádi conii lo deterininado en el ar
tículo 48 dlel Reglamentot puede, al 
otorgarsei esta calificación, dllspensár- 
Selcis algunos de los requisitos por ol 
referido Reglamento exigidlos m  lo 
que a las construcciones técnicas se  
refiere;

Y en cuanto a las casas construidas 
con poS'terioridádl a la ley  ̂ podrán aco- 
gersr  ̂ a  log beneficios de la mism*á', 
siempre que se cumplan toda» las coio- 
diciones necesarias para obtener la ca
lificación de casa barata.

Resultando que coií relativa fre
cuencia se solicita la concesión de‘ ca
lificación a favor de casa» que han s i
do fedíficadas despue» de promulgada 
la ley, pero que hace años han sido 
construidas:

Resultando que este hecho reveila 
que dichas edificaciones no se han hé- 
cho buscando el ^amparo de la ley y  
con e¡ estímulo por ella ofrecido, sino 
que una vez edificadla, 'mí tenerse cono^ 
cimiento de qué se otorgan ventajas á 
los que iSe lamparan ¡en isti» preiceptos^ 
solicitan la calificación de casas bara
tas para poder disfrutar die estos be- 
neficioíS, originándose con ello perjui
cios  ̂ pues aparte de. que el espíritu 
general de la ley e's id de fomentar la 
K^nstruccióin, lo que no sucede en es
tos casos, al acudir los dueños de las 
mism.asi a los concursos^ disminuyen) la 
cantidad que ha de repartirse entre 
103 demáiSi concursantes y  merman ios 
ingresos de la Hacienda al gozar dó la 
exención de ímpueistos, además de la 
mayor dificultad; que ofrece el com- 
pri(^ar: la» condiciones que reúna una 
casa ya construídá, que si se vigila a i 
conjstrueció'n) y -se han examinado pre- 
víMmenite los proyectos:

Considerando que las anteriores ra
zones Jüsiifican la conveniencia de que 
se  fije plaap a pa^lir dft

la conetriijcción de una casa para quet 
pueda solicitarse la coincesióii de lois 
beneficios de la ley  ̂ cuya disposicióiK 
adicional se inspiraba en el seníidO' de 
conceder efectos retroactivos para sii^  
beneficios a favor de las Sociedades, 
que sin ninguna clase d-e estímulo ser 
teb ian  lesforzafdfo con'-anterioridad a di-^ 
cha ley en resolver el problema de 
vivienda económica, pero que desde 
promulgación ha traniscurrido tlemp. 
suficdente para que pudieran 'acogerse^ 
a sus beneficios todas las Socieclade# 
constructoiras que se enconlrasen onJ'
'estas- condiciones': I

Considerando que aunque deiitro dc¿ 
los preceptots .legales y reglaimentariosl 
puede solicitarse lá calificación de caJ  
sa barata a favor de las construidas, 
con postenioridadi -a la proiraulgacióiV 
de la ley, éste derecho -no debe coiicev 
derse de una manera iiideílnida^ sino¿ 
que, por el contrario, 'Os de in terés  
nmrcar un pl.azo prudencial a partir,^ 
dé la fecha de ia terminación d'e lad 
casa para solicitar la calificación lcg4 
dé barata,

S. M. el R e y  (q . D . g.), úe, conformi^>- 
dad con lo propuesto per el Gon&cjoí t. 
#3 Dirección del Instituto -dio Reformas^  ̂
Sociales, se ha iservido disponer:

1.0 Que &e conceda él plazo de un 
‘año-, ¡a partir de la fecha de esta dis-j  ̂
posición, para que las So.ciedaidég qiu^’ 
hayan construido casas baratas con uii- 
terioiridlad a la ley, se acojan a los be ? 
'neficios de la misma por dichas edifi- f 
cae iones, considerando^ una vo z  trans^v 
currido éste plazo, caducado el d'erel. 
ello que concede la d is p o s ic ió n  adicio
nal de la ley de 12 de Junio- de 1911.̂ '̂’

2.0 Que Sé conceda el plazo de uni  ̂
año para que la» Sociedadeis y part,icug' 
lares que hayan conistruídoi casas bai 
ratas oon posterioridad) .a la priomuIÍr> 
gación de la ley, ¡se acojan a -sus bc**̂ . 
neficios, entendiéndosicÁ que de no ha
cerlo así, no podrán obtener la califi
cación legal de baratas a favor de di-' 
chas coinstrucciones; y ?

3.0 Que las casas que se consíru- ’ 
van én lo sucesivo y qué no hayan oh- 
teñidlo previamente la calificación con- > 
dlüional de baratas, no podiniii ‘a¡cogê ••̂  
se a los beneficios, de la ley, si no sê ; 
hace la solicitud de calificación antes- 
dé la t-ermiri-ación do-la casa.

De Real orden lo •cligo a 'V. I. pora 
'm  conocimiento y efectos cori3ip:üi0Ti- 
fces. D ios guarde a V. i. mnúio» ,aííoS4  

-Madirid 16 dé Junio de 192or

CAÑA.L ■

Beñor SubsiéíSL^nia da
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ADHOnSTRAPN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S fJ S  S  E C E T  A R I H
LIBTA die ex MiaMro», ordeaacfe coa fóiare^lo al ariiíoulo 5.® d'e la ¡ley Orgáníoa dkHl Coaeicjo» d«a EstM o, fecha 5 de-

Ahinil dc í904,coo l<ois iwíitos DespeotÍYOS»-

INVOMBREB

l^m iSTEHlO 0 £  e s t a d o :

Excraos. Sres.
D. F¿iu3tiQ0 Rodríguez San Pedro.......................................

Wenceslao Ramírez de ViUáurrutia, Marqués de VI-
liaurrutia  ................................................... .....

Juan Pérez Caballero..'. ..........................
.„MaaueÍ Aiíendcsaíazar y Muñoz de Salazar. . . . . . . . .
sMmnd García Prieto, Marqués de Alhucemas..........
Juan Navarro Reverter. .  ........ .......... ................
Antonio López Muñoz  ............ ..............
Salvador Bcrmúdez de Castro y O’Lawloo Marqués

de Lem a.  ......................................
Aíiguel Vilianuova y Gómez .....................................
Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones. . . .
'Amafio Gimeno y Cabañas  ..............
Juan Alvarado y del Saz..................................................
Eduardo Dalo e Iradier.............. .................................... ..
Manuel González Hontoria. ............ ..........................

IHi^iSTEHSO DE GHA0IA Y JUSTICIA

Excmos. Sres.
, Joaquín Gil Berges......................................................... ...

Antonio Maura y Montaner..  .............................
Eduardo Dato e Iradier.....................................................
íoaquin Sánchez de Toca.............. ..................................
Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas...........
Ah^aro Figueroa y Torres, Conde'^de Romanones___

' Juan Armada y Losada, Marqués de Figueroa.............
Tdn tarto Ruíz Valarino. .................. ..
Diego Arias de Miranda.. .............. ............................
Pedro Rodríguez de la Borbolla y Amoscótegui.... . .
Manuel de Burgos y Mazo................... ..
Juan Alvarado y del Saz..................................................
Joaquín Fernández Prida. .............................................
José Roig y Bergadá.................... .......................................
Aiejaridro Rosselló y Pastors. ................. .............
José L. Rodríguez de Bahamonde y de Lanz> Vizcon

de de Matamala. ...................................
Pascual Amat y Estevc.............. ....................
Pablo de Garnica y Echeverría ............... .....................

mi l ^ i STEEi O DE LA GUERRA

Excmos. Sres.
D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués

de E stelia ..  ............................................
Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Tenerife..
Agustín de Luque y C oca .. .
Angel Aznary Butigieg., . , . ,
Francisco de Aguilera y Egea ..............* • . * •
José Marina Vega,  ..............................
Juan de la Cierva y Peñafiel..   ............ ....................
Dámaso Beronguer Fusté.
Ói'^go Muñoz-Gobo y Serrano..  ............ ; . .
Luis de Santiago y Aguirrevengoa*.  ........ ..
Antonio Tovar y M a r c o íe ta .      ................ ..
Jasé Viilaíba y R i q u e l m e  . . . . . . . . . . . .

I Ri mi STERf O DE IWARiNA

Excmos. Sre?.
D. Ramón Auñón y Villalón, Marqués de Pilares 

¡Qié *^amóo ízquierd'  ̂ ..............

FECHA

DE LA ANTIGÜEDAD 

EN EL CARGO

5 Diciembre 1903.,

27 Enero 19 0 5 ......
30 Jimio 1 9 0 6 ..... .
25 Enero 1907.........

9 Febrero 1910..,.
31 Diciembre 1912.. 
13 j linio 1 9 1 3 .., , . .

27 Octubre 1913... 
9 Diciembre 1915.. 

25 Febrero 1916....
30 Abril 1916..........
19 Abril 1917..........
22 Marzo 1918........
15 Abril 1919..........

28 Junio 1873...........
11 Diciembre 1892.. 
6 Diciembre 1902..,
5 Diciembre 1903., 
i Diciembre 1905..
6 Julio 1906............

25 Enero 1907...........
9 Febrero 1910.... ,

12 Marzo 1912.........
13 Junio 1 9 1 3 ..... .
4 Enero 1915........ .

11 Octubre 1916....
3 Noviembre 1917. 
9 Noviembre 1918.
5 Diciembre 1918..

15 Abril 1919........ .
20 Julio 1 9 1 9 . . . . . .
12 Diciembre 1919.

8 Junio 1875..............
6 Marzo 1 9 0 1 . , , . , . .  
1 Diciembre 1905..,.
9 Febrero 1910.. . . . .

3 Noviembre 1917... 
9 Noviembre 1918... 

27 Enero i9 1 9 , . . , . . ,
16 Abril 1919........ ...
20 Julio 1919...............
15 Diciembre 1919....

18 Mayo 1898.. .. 
81 Octubre 1900.,

MINISTERIO
POR EL QUE TURNÓ EN EL 

CARGO DE CONSEJERO 
DE ESTADO

Por Estado .

P;;r íd em ...........................
Por ídem.............. ................
Por Instru cíón pública... 
Por Gracia y Justicia.... ; .
Por Flacienda... . . . . . . . . .
Por Estado,.-t-.. . . . . . . . . .

Por Fom ento.. . . . . . . . .
Por Instrucción pública.
Por Marina   ........
Por í dem. . . . . . . . . . . . . .
Por Gobernación... . .  . >

Por Gracia y Justicia .
Por Gobernación  .
Por Marina.. ..................
Por Gracia y Justicia... . . .
Por Instrucción pública... 

»
Por Gracia y Justicia.........

»
Por Instrucción pública.., 

»
Por Marina ........
Por Gracia y Justicia.,..

»

Por Guerra,, 
ôr íd em .... 

Por ídem ..,. 
Por Idem......

Por Gobernación..

•»'

Por Marina., 
pn.' ídem..

OOBSERVAOIONEB

Se excusó.

Renunció.
Ex Ministro d 

»

- » 
» 
»

Consejero permait 
»

Consejero permai
»  ■■

»

i"
§

»
»

Idtramai^
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N O M B R E S

Joaquín Sánch<^£ T e ca , ,  ^. • , .  • • , «•* .
Miguel Villaiaueva y Góm ez  . . .  ,
Valeriano Weylei y Nicoiaii> Marqués de Tenerife.. ,
Juan Alvarado y del Saz.,  ............................... ...
Santiago Alba y Bonifaz.   *..
Juan Jácome y Pareja  ̂ Marqués del Real T eso ro .....
Diego Arias de Miranda................................................ ...
Amaíio Gimeno y Cabañas, ........
Manuel de Flórez y Garrió, Marqués de Hinojosa y

de Diezm a...   ................ ............................ ..
José María Chacón y Pery,. ............ ..............................

rn im S T E m ú  BE

Excmos. Sres.
>. Manuel Eguilior y LJaguno, Conde de Aíbox.,

Amós Salvador y Rodrígáñez.  .......................
Juan Navarro Reverter.....................................
Manuel Allendesalazar j  Muñoz de Sakzar.... 
Angel Urzáiz y Cuesta, t
Tirso Rodrigáñez y Sagasía .
Faustino Rodríguez San Pedro .
Guillermo J. de Osma y Scull  .............
Juan Alvarado y del Saz .
Félix Suárez Inclán. ____ ____________
Gabino Bugallal y Araiijo, Cond^i^ Bugallal.
Miguel Viilanúeva y Gómez ' ...... ............
Santiago Alba y Bonifaz .
Juan Ventosa y Calvell.      ..................

José de Carait, Conde de Caraft,
Juan de la Cierva y Peñafiel........
Baldomcro Argente del Castillo..

José Maestre Pérez. ........ ......................... ... ..
Fernando Sartodus Chacón, Conde de San L uis.. . ,

PE L/i m B E n m c s m

Excmos. Sres.
•>. Eduardo Dato e Iradier  .......................

Antonio Maura y Montaner  ..................   ,
José Sánchez Guerra.............. ................
Manuel Allendesalazar y Muñoz de Salazar................
Manuel García Prieta, Marqués de Alhucemas..........
Alvaro Figueroa y Torres^ Conde de Rom^nones___
Juan de la Cierva y Peñañel. .......... ..
Fernando Merino y Viilarino, Conde de Sagasta.. .
Trinitario Ruiz Valarino. ...............................................
Santiago Alba y Bonifaz  ........................ ............
Joaquín Ruiz Jiménez................... ...................................
José L. Rodríguez de Bahamonde y de Lanz, Vizcon

de de Matamala  .............. ............................ ..
Luis Siivela y Casado.............................. .........................
Amaíio Gimeno y (>.bañas.     ........ .. .............
Antonio Goicoechea y Cosculluela,. ............... ",___
Manuel de S u rgos y Mazo .....................................
Jcaquín Fernández Prida...................  .

: m m M
DE T.A AOTIGÜEBAD 

EN  EL CA-RO0 -...

6 Diciembre 1902., 
23 Junio 1905..., . 
31 Octubre 1905 .
6 Julio !S06  ___

30 Noviembre 1906. 
1€ Diciembre 1906, 
9 Febrero 1910.*. 

3! Diciembre 1912..

11 Junio 1917 . . . . . .
9 Noviembre 1918.

MÍNISTEBIO
POR EL QUE TURNÓ EN EL 

GABOO m  GPN3.E.JER0 
D g ESTADO

Por Marina. ,
Por Fomento.  ..........  ,
Por.GueiTa... .
Por xMarina.
Por instrucción pública.

Por Marina... w . . 
Por ídem..

OBSEHVAGíON®S

H iiy iS T im o DE - INSTffiye€l0l« 
Y BELLAS ARTfS

PUBLICA

Excmos. Sres.
D, Alvaro Figueroa y Torres, Conde de P om anones.. .. 

Manuél Allendesalazar j  Muñoz, de S a l a z a r . . . .  
Gabiño Bugaiíaly Araujo, Conde de BugaílaL . . .
lo renzo  Domínguez Pascual.     ........ ......................
Juan de la Cierva y Peñafiel .................................
Carlos María Gortezp y Pri et o. , ^. . . .  
Manuel Eguilior y  Úaguno, Conde de Albox.
Vicer?te Saatamaría de Paredes, , . , , . , .  .
.Amaíio Gimenc y C a b a ñ a s .  ........ ..........
Uedro Rodríguez de la B o rb o lla  y  Am Q SC Ótegut... . .  • 

n o í, . - * í , * Z .. . o - . 7

12 Enero 1 8 9 0 . ,» , , , . . Por Hacienda..........
12 Marzo 1894. Por íd e m .. . . . . . .  . . .  ,
23 Marzo 1 8 9 5 , . , . . . . . Por íd e m .. . . . . . . .

6 Julio 1900, Por Instrucción pública... 
Por H a c i e n d a . . .6 Marzo I90J

i9 Marzo 1 9 0 2 . , . . . . . . Por ídem .. .............
25 Marzo 1903 Por Estado.. . . . .  ,
5 Diciembre i 903. . . ,  

2 i Octubre 1909 .. . . .
; Por Hacienda.
Por Marina. . . . .  .

31 Diciembre 1912___ Por F om ento . . . ,
27 Octubre 1913..........
25 Febrero 1916............

/Por instrucción publica . 
Por Fomento. . . . .  ,

30 Abril 1916............. Por Instrucción pública . , 
Por Hacienda. . / . . .  . . ,  /3 Noviembre 19:17.. ,, 

2 Marzo 1918......... .. Por í d e m , . , I
15A b ri l l9 1 9 . . Por GobíCrnación - - i
5 Diciembre 1 9 1 8 . /

17 Abril 1919. . . . . . . .
28 Septiembre 1919 ,

4 Marzo 1899. '........

» 1

»•
»

Por Gobernación... .
6 Diciembre J.902 .
5 Diciembre 1903.., .:  
5 Diciembre Í904.,. ,' 

23 Junio 1905. .
1 Diciembre 1905 . . .  

25 Enero 1 9 0 7 . . . . .
9 Febrero 1910............

Por Gracia y justicia.
Por Gobernación . . . . . .  .
Por Instrucción pública.. . 
Por Gracia y Jiislicia .
Por Instrucción pública.. . 
PóF Oobcniación..........
Por ídem.......... ....

3 Abril 1911........ .7
31 Diciembre 1912 
30 Abrií 1916..........

Por Gracia y Justicia 
Pof Instrucción pública, , 
Per Gobernación.. .. ,

3 Noviembre 1917., . . 
9 Noviembre 19;J8. . . .
5 Diciembre 1918 . . . .  

16 Abril 1919
20 Julio Í919 
12 Diciembre 1.919 .

6  Marzo Í90Í

■ W -
Por Marina. . . . . . . . .  . .

^ .
Por Grseiá 7 Justicia........

Po r I n s t r u Ce i 0 rí p ú b !! c a . . .  
Por ideju..’ / ‘/.V.6  Diciembre 1902 . ; , 

20 Julio 1903 . , . ;  .. . Por í d e m , ,
5 Dícíenibre Í903 . . . .  

16 Diciembre 1904.. ., 
'8 A bn ll9 a 5 . ,^ . .. . .

Por ídem , ...........................
Por Gobernación,,

 ̂ i 
Por Hacienda..,
Por Instrucción pública,..
Por M a r in a , , . ,F e * , , ........
Por ¡nstrnccióo pública...

31 Octubre 1905,:
1- Diciembre 1905.,...  
6  Julio 1906.,

30 Noviembre Í906—  
25F»".§ro J<*07

4.

»

Ex Ministro 
mientes.

- 3í
Ex Ministro 

mientes, 
^dcm id.
Idem id.

de

de Abastcc!*r

»

»
»
» .

»

>ern
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¡ N O M B R E S

JD, Amós Salvador y Rodri^áñcz   * * - * -
Santiago Alba y Bonifaz . . . ,  • . .   ̂ »
Antonio López Muñoz .
Joaquín Ruiz Jiménez      , ¿e. , , , .
Francisco Bergamín García...............................................
SMumino Esteban MIqueí j  Coilanles, Conde de Es

teban CoHanles.  ............ , . ,
Rafael Andrade y Navafrcte.. . .

■ fmé Francos Rodrigiiez, .. . . w . . . . . .
Felipe Rodés Baídrich., .................
Luis Silvela y Casado. ............
Joa^quín Salvatella y Gibert .
César SiÜó y Cortés.
losé dei Prado Palacio. ---------- ^.
Natalio Rivas Sant i ago. . , ,  i . ,

l i l ^ i S T E H I O  m  F Q m E M T Ú

Excmos. Sres.
Joaquín Gil Berges. , . . .
R^ae! Gasset y Chíncfeilk..
loaquí n Sánchez de Toes , , .  . > . . , , . .
Miguel Viilanueva y G óm ez.. . . . . . , . .  , . . . . . . . . . . .
Félix Suárez Inclán   t . . . . . . . . . . , .
Amós Salvador y Rodr i gáñez. . .  
Alanuel A líen desalazar y Muñoz de Saiazar
Juan Armada y Losadaj Marqués de Figueroa.. ........
Alvaro Figueroa y Torres. Conde de Rom anenes. . , .  
Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas 
losé Sánchez Guerra. ^ .
Luis Espada y G i m í l n ■ 
Martin Rosales Martell Duque de AJrnodóvar del

Valle  .......
Luis Marichalar y Monrcal, Vizconde de Eiza.
Niceto Alcalá ZaVnora................¡ .
Francisco Cambó y Batlle.. . .
Pablo de Garnica > Echeverría,.  ........

losé Gómez Acebo y Coninaj Marqués de Cortín{i. . ,  
Leonardo Rodríguez Díaz.

Angel Dssorio y Gallardo.
Abílio Calderón Rojo........
Carlos Cañal y Migolla. . >

FECHA

DíB LX

m  EL GAEGO

2 Seero 1911. L , .
12 Marzo I9 1 2 .........
31 Diciembre í f  12..
13 Jun io  1 9 1 3 . . .
27 Ocrabre 1913...,

4 Enero 1 9 1 5 . . . . .  
25 Octubre 1915.»
19 Abril 191? ;;
3 Noviembre 1917 
2 Marzo 1918 ., ..
5 Diciembre 1918. 

15 Abril 1919.. . .. 
29 Julio 1919.. . . . .  
12 Diciembre 1919.

Amalio Gimeno y Cabanas* 112 Diciembre 1919,.
losé Tcrán y Morales.  ........ .. ..  j Í5 Diciembre 1919.,

I

Por Hacienda.
Por iQstfwccióFj püblka,. 
Púi Estado
Por GoberBaciÓG,*»,., •.

5  Septiembre 1873.. 
IB Afctril i m  . . .
23 Octubre 1 ^ ^ , . . .
6  Ma rzo 1901. . . ,

31 Mayo m Z  .   ......
15‘No y lembre 1902 . 
5 Diciembre 1903.,..
5 Diciembre 1904 - 

23 Junio 1905 , . R .
6 Julio 1906...  . . .

14 Septiembre 1908 . 
2,5 Octubre 1915........

19 Abril 191?.............
11 Junio 1917............
3 Noviembre 1917.. 

22 Marzo 1918, .
9 Noviembre 1918 .

5 Diciembre 1918,». 
21 Febrero Í9I9 .

15 Abril 1919 
20 Julio Í919. 
23 Julio !919 .

m m m m m
POR m  ^ÜB TORNÓ EN B£

CARGO m  cm m iÉm  
m  ESTADO

OBSERVAGION]K

9 .

9
»

'»

»
»

Por Marina.. . ó . • . . . . , , .  
Por ¿. .
Por.ídem > .z 

I Pof .Bacjéníía.. . .  * . . . . >  
Por ínstrúcelén pública...

■Por Instrucción pública...
Por Gracia y Justicia..........
Por Gobernación.  .
Por F om ento , , . ............

Por í d e m ,

9
9

9
9
»

Por Marina. . .

9

9
» '
9

»
A
»
9
9
9

Renunció. 
Se excusó.

9

»

»

»
9

»
9
»

Ex Ministro de Abasteci
mientos,

Ex Ministro de 
mientes.

9

Abastcci-^

Ex Ministro 
mientes.

Ex Ministro 
mientes.

de Abastecí-

de Abasto c i-:

Madrid, 14 de Jim io de 1920.— SI Sub secretario , Salvador C aiials,

iíNISTEil® IB míkW
S y  B S E o  H E T ^ e  S A

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Aíinisterio ol 
‘íallecimi'ento m  los súbdito,s españo- 
il̂ s María Expósito^ de veintiún anos 
íde cd’ad, soltera; Pura María Giiimeá, 
ItJe diez y seis años, pasajera del' vapor 
*̂tBibauey ”; Ajitonio A'e.Iascio’ Toledb, ce 

idáez y siete añosó pasajero del vapot 
-‘Infanta Isabel”, y Ataúlfo Diez, 

Bíadrid, 11 d̂ e J itóo  de 1920.—El 
Sübsecreta.rio, E. de Palacios.

i' El ® n a il  España m  Ban Josó dé 
lOô ta Kim  pai'líiciipa a Mínífsterio
fe] faiifcimi’ímlo del español
Ignaofio García Alonísa, de oiianenta 
'̂ ñoss de idad, vsolfeiT'Ps pcuméd m Hoh

redia (Costa Rica) el día ,10 de Marzo 
de 1920.,

Madrid, 11 de Juínio de 1920.; 
Subseoreiaric, S. de Palacios.

El

El Gónsuí d'e España en Oporio par
ticipa a este .Ministerio el failecimien-. 
to del súbdito espafiai Tomás Gionzálc® 
Gadúrniga, natural de Eíbadavia. pro
vincia de Orense do sesenta y un años 
de edad, viudo, empicado.

Bíadrid, 15 de Ju n io  de Í920. — 
El Subsecretario, E. dio Palacios.

SIMSTERI® BE ISSTSDCCiéN PÜBUCA 
I BELLAS Á8TES

s  y  e  s  E €  e  E T  A e  I n
|1b yirtucl de concurso previo de

lación, y d'e oonfoimfiidíad con lo pro
puesto por la Gomisiión permanente 
d̂ el GonjsejíO de Instrucción pública,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha retsueiia 
uo'mbrar a D. Felipe Gii Casares Caiei 
drátieo nilmerario de Derecho civil 
pañol, común y fora'^ de la Facultad 
de Derecho de ta Universidad de Ba% 
tiago, con el mismo sueldo y númeró 
del Escalafón que actualmente (fefrutaí,.

Por cosn^cu'cncia die este nom-braC’ 
mdento, y en cumpiianiento de lo 
cepluado" en ei lleál decreto de 31 d®.] 
Juíio de 1904, se dóclara v^acante lá  'Gá^l 
tecira d‘e Institucionies de Derecho PtO;’ 
mano de la n;íenciofna'da Unrversidad,: 
de que es titular aoFualiBenlte di seño:  ̂
GM Oasaam 

De Real ord̂ en comunácada por el sé., 
ñor MinMro l*o digo a V, S. para su col 
nociniionsto y ef-ártos. Dios guarde a 
V. S, muchos años, Madrid. 10 de Junkí 
de 19£0*—E l S u b sec r^ ^ io  Peña M ' 
miroí



í^ñoiv  Ordeaiadar d)o pagos por oMiga- 
K jrioínes <jfe tóle MmiiSiterio. ;

iévitos y servicios de 
Casares.

D. Felipe Gií

Aaxiijiar interino de l-a Faouiltadí de 
ii>e(reG!hode?la Univemidad d)e Santiago, 
l|DO(mi)rad(> pí̂ r Real oréen de 26 de No« 
^vtembre de i90£.

Auxiliar numerario de la referida 
Itad y Universidad, adscrito al se* 

î fgun<So grupo de asignaturas de ia mis- 
fma, ©n vidtud de oposición, por Real 

ônden die 6 de Marzo* de 1965.
/  Catedrático numorario d!e Institucio- 
íinBS de Dereolio Romanio de las menoio, 
línadas  ̂ Faoultadi y Universidad, nom- 
!3>rado en virtud de Oiposicidn. por Real 
Éí*ífen de 14 de Marzo dio 1911.

MINiSTgRIOJB FOMENTO
IfSSimmmiA QEféEBSÍL DE  S U B S iS . 

TE N C IA S
CIRGÜLAR NÚMERO 9

’ Existiendo una vacante de Inspector 
i3é AbasteoMícntos en cada una de las 
li'roviincias (fe liérida, Logroño y Gui
púzcoa^ ios Enispectores, tanto activos 
eomo excedentes, que deseen ser tras
ladados, pueden (solicitarlo de esta Co- 
inisaría general dentro ¿el* plazo de

tres días, tranismíiiendo los Gobernado
res, en caso necesario, tai petición por 
telégrafo; prevínieiuio que si alguna 
dé las vacantes íuora sDlicilada por 
más de uní Inspector, será preierido 
para ocuparla el más anliguo do. loa 
peticionarios.

Madrid, 16 de Junio de 1920.— El 
Comisario general, Luis Rdée Yiguri. 
Señores Goberiiacioiocs civiles, Presi

dentes do las Juntas provinciales de 
Subsistencias y Pre^sidentes do las 
Juntas especiales de Subsistencias.

MINISTERIO DEL TRÁBÁJfl
co iy sE d O  s u P E m o r i  d e  eí^ s q b a ..

0 8 0 ^
Este Consejo Superior abre con cA irso  

para proveer una pinza de traductor d© 
idiomas, dotada con la gratiricaclón 
airmai de 3.500 pesetas y con derecho 
a lOiS beneficios que reconocen los ar
tículos 60 y 61 del Reglamento de 
30 ce Abril de 1998.

Los aspirantes, que no' deberán íenfcr 
menos de veintitrés años de edad ni 
más de. cuarenta y cinco, dirigirán sus 
instancias ai Excmo. Sr, Presidente 
hasta las doce de la mañana del día 
25 del actual, y ^tl ellas expresarán loa 
idioma^ que conocen.

Para tonmr parte en el concurso es- 
; condición ‘ indispensable ser español , y - 
' ■ conocer ios . idiomas francés, inglés, 

alemán iíaliauo, lo cual se acredi- 
, lará mediante los cje-rcicios siguientes:

i c  Lectura y traduce i í3ri oral do 
los cuatro idiomas indicados.

2/' Traducid ó A .escrlia de osos id iô  
rna-s al cspaño!. ■ d

Ti^diicción escrita Óq un trozo 
en español a jes cuatro idiomas indi-' 
oados.

Los aspirautes que maniñcsLcn po
seer otros idiomas podráo ecr someti
dos, para acreditarlo, a pruebas análo-- 

■ gas á la-s. supradicbas. siendo potcsta-^ 
tivo para :Cl Tribunal acordar o no lai 
realización d-e ellas.

La fecha en que darán oomions?o los 
éjercioios se anunciará por edicLos en es 
Cknisejo Superior* de Emigración (calle' 
ée  Felipe. IV, á, prlncipaí).

Con arreglo a lo dispiiGsto en el ar
tículo 59 dei Reglamento do 30 de. 
Abril de 1908, el nombramiento sera- 
j;rovl.sional, no recaycAAio el definíü v l  
hasta pasado un año.

Antos do tomar posesión de su car.,, 
go el nombrado  ̂ deberá presentar ccr- 
tificacióii cel acta do nacjml.enío^ y cer
tificación de que no se halla .sujeto a 
proce-samiento’tri coiulcna.

Madrid, 16 do Junio de 1920.— Et 
Presidenté, El Marqués do Pilares.

de JliyMcneyra (S. A.),-Pa§^ de S, Vicente, 8ft, Tsi. 1-376


